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I. PRESENTACIÓN DEL PLAN  DE DESARROLLO MUNICIPAL  

 

El Documento rector de la administración municipal que contiene las propuestas de un 

proceso político, el sentir de sus habitantes en cuanto a necesidades y mejoras de sus 

comunidades, así como diagnóstico, lo que ha permitido plasmar en este documento las 

políticas y programas que ha de ejecutar este Gobierno Municipal, con una prospectiva de 

solidaridad e inclusión de todos sus habitantes, con el único propósito de generar confianza 

y lograr las metas en conjunto que da como resultado el  presente Plan de Desarrollo 

Municipal 2022-2024 

 

Una buena acción de gobierno es ir de la mano de todos los vecinos del municipio, siempre 

por el mismo camino, hacia una nueva etapa en la que todas las políticas públicas propicien 

al bienestar social y acelerar el crecimiento económico. Este plan de desarrollo traza los 

objetivos orientados a salvaguardar la integridad y el patrimonio de las personas, la paz social, 

y la programación para mejorar los servicios públicos. 

 

Es importante resaltar la participaron de muchos de los ciudadanos del municipio para su 

elaboración, por lo que quiero agradecerles todo su apoyo, que ha sido en todo momento de 

forma responsable y entusiasta. Afortunadamente hoy en día el municipio cuenta con una 

población más participativa en el quehacer público, lo que permitirá lograr con mayor facilidad 

el cumplimiento las metas planteadas, cumplir con la mayoría de las estrategias y líneas de 

acción ya que están sustentadas en aspectos de interés común para todos. 

 

Para esta administración de Timilpan la planeación representa determinar objetivos, 

estrategias, líneas de acción, metas, formular escenarios, asignar recursos, determinar 

responsabilidades y delimitar tiempos de ejecución, coordinar esfuerzos, asegurar el control 

de los procesos, evaluar los programas y las políticas, medir los resultados a través de 

indicadores y evaluar el impacto generado. Encabezar un buen gobierno significa tener la 

capacidad de organizar la administración pública para determinar con precisión y claridad qué 

se quiere hacer, cómo se lograrán las metas, con qué recursos se ejecutarán los programas, 

quiénes realizarán las acciones para lograrlo y qué impacto se quiere obtener.  
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PROFR. ISAÍAS LUGO GARCÍA  
Presidente Municipal Constitucional de Timilpan 2022 -2024  
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II. MENSAJE DE GOBIERNO Y COMPROMISO POLÍTICO  

 

El Plan de Desarrollo Municipal, en su matiz institucional, expresa el rumbo que la 

administración municipal debe seguir a efecto de cumplir a cabalidad con sus funciones 

conferidas. A su vez, el documento rector en materia de planeación representa el cúmulo de 

anhelos, propuestas, recomendaciones y aportaciones de la esencia del municipio, es decir, 

su población, la cual a través del conocimiento real de su situación económica, social y política 

coadyuva en la definición de las acciones a efectuarse en el quehacer público. Timilpan tiene 

una responsabilidad que asume como virtud, enfocada en el crecimiento y desarrollo de su 

territorio, pero cuyas acciones trascienden hacia otras esferas de gobierno, es decir, 

ejecutando en lo local y pensando en lo global. Para dar cumplimiento a tal consigna, es 

indispensable la formulación de un Plan de Desarrollo Municipal sustentado en la visión 

integral de su población con características de convergencia de ideas, totalmente incluyente 

y sustancialmente social. Desde esa postura, la elaboración de tan importante documento se 

enriqueció con la participación de académicos e investigadores, servidores públicos 

municipales plenamente comprometidos con su labor, representantes de la iniciativa privada, 

pero sobre todo por mujeres y hombres provenientes del sector social, que con la firme 

intención de colaborar en el ejercicio público emplearon aptitudes y energías para el 

fortalecimiento municipal, Cumplir con los criterios metodológicos, lo cual genera certidumbre 

institucional en la elaboración del documento. En ese sentido, la parte diagnóstica, 

prospectiva, así como las fases estratégicas, presupuestales y evaluativas se sustentan en 

los diversos tópicos circunscritos en los pilares y eje transversal que orientan la actividad 

gubernamental 

  

El presente Plan Municipal es un instrumento básico que servirá para guiar la administración 

pública, ya que en él se establecen esencialmente los ejes rectores del desarrollo municipal, 

los objetivos, las estrategias y las metas que habremos de emprender para lograr una 

Administración transparente con la participación de toda la sociedad civil, así como para poder 

lograr los compromisos fundamentales para alcanzar un desarrollo, enfocado a lograr el 

bienestar de todos los habitantes del municipio, se propone fijar metas que encaminen el 

desarrollo de nuestro municipio, no sólo en aspectos económicos, sino también sociales que 

contemplen a la población con mayor rezago social y pobreza extrema 

 

Es un instrumento que permitirá orientar la toma de decisiones de las autoridades 

municipales, la concertación de apoyos en las distintas instancias de gobierno estatal y 

federal. Contiene información sobre la situación actual de nuestro municipio, las prioridades 

definidas en el proceso de la planeación y el compromiso que ante la ciudadanía en general 

asume el Ayuntamiento. 
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En primer lugar, reconocer a todos los ciudadanos que participaron en el proceso electoral 

pasado, especialmente a los ciudadanos que depositaron su confianza en el proyecto de 

coalición que representamos, a los dirigentes y simpatizantes. 

 

Desde su fundación hace ya 164 años, el Municipio de Timilpan ha enfrentado grandes 

desafíos para promover el desarrollo y mejorar las condiciones sociales y económicas de su 

población, por primera vez en la vida democrática del municipio, integramos hoy, un 

Ayuntamiento con la representación de 6 partidos políticos, garantizando una plena pluralidad 

política, que contribuirá sustancialmente en el desempeño del próximo gobierno municipal.  

 

Durante los primeros días de gobierno, convocaremos a los distintos sectores de la sociedad, 

para definir juntos las políticas públicas, programas y acciones que integraran el Plan de 

Desarrollo Municipal, en concordancia con el Plan Estatal de Desarrollo y el Plan Nacional 

vigentes. 

 

Impulsaremos un dialogo constructivo con los diferentes niveles de gobierno, organismos 

auxiliares y autónomos de la administración pública estatal y federal, órganos legislativos, de 

justicia, con la iniciativa privada, asociaciones civiles, entre otras instituciones importantes a 

fin de fortalecer la agenda pública municipal y diseñar estrategias que aporten a nuestro 

crecimiento. 

 

Timilpan necesita un proyecto de mayores alcances, de renovadas posibilidades y 

oportunidades que garanticen un pleno desarrollo de la ciudadanía y de cada una de las 

comunidades que lo integran; el reto está frente a nosotros y estoy convencido, que 

trabajando juntos, lograremos sentar las bases para construir el municipio que anhelamos 

todos. 

 

En materia de seguridad pública, es indispensable contar con un cuerpo de policía mejor 

capacitado, con equipo necesario para desarrollar sus actividades de prevención y protección 

de la ciudadanía de manera eficaz. 

 

Nuestros objetivos estarán encaminados a la operación de los distintos módulos de vigilancia 

existentes, con el uso de cámaras de circuito cerrado y presencia permanente de los 

elementos de seguridad pública en todas las comunidades, con la finalidad de inhibir el delito 

y garantizar la paz y la tranquilidad ciudadana.  

En el ámbito social, destinaremos mayores recursos y realizaremos gestiones ante el 

gobierno del estado y el gobierno federal para implementar programas y acciones que 

garanticen un pleno desarrollo de la población, especialmente de los más vulnerables. 
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Reducir la desigualdad y mejorar la calidad de vida de los adultos mayores, de las mujeres, 

de los jóvenes y de la niñez, es un reto que atenderemos con determinación. 

La salud pública constituye en este momento un gran desafío que habremos de superar con 

la participación de los distintos niveles de gobierno y el seguimiento oportuno de todos los 

protocolos necesarios para seguir cuidando a la población de esta pandemia que sigue aún 

entre nosotros. 

 

Habremos de mejorar la infraestructura de los centros de salud que existen en las 

comunidades y haremos las gestiones necesarias ante las instancias correspondientes para 

solicitar una mayor plantilla de médicos, personal de enfermería y medicamentos. 

La pandemia que inicio a principios del año pasado, no solo afectó severamente la salud de 

la población, sino también la economía y el comercio local.  

 

El clima extremo de este ciclo productivo, también trajo consigo pérdidas importantes de los 

cultivos y otras actividades agropecuarias, reactivar la actividad económica, comercial y 

agropecuaria, constituye un desafío que tenemos que abordar con firmeza.  

 

Timilpan cuenta con un gran potencial agropecuario, artesanal, turístico y cultural que 

debemos ver como una como una alternativa viable para fortalecer el crecimiento.   

 

Unos de los objetivos principales en materia Territorial, será el definir un nuevo planteamiento 

urbano, que nos permita establecer un crecimiento ordenado y sustentable, a fin de que 

nuestras comunidades, puedan acceder a mejores servicios públicos, mayor infraestructura 

y por lo tanto, mejores posibilidades de desarrollo.  

 

Sigamos adelante con pasos firmes, con verdadera convicción que el esfuerzo realizado, se 

verá reflejado siempre en beneficio de cada habitante y de cada familia 

 

En esta nueva oportunidad, corresponderé a su confianza con trabajo y resultados. 

 
 

 
 
 
 
 

PROFR. ISAÍAS LUGO GARCÍA  
Presidente Municipal Constitucional de Timilpan 2022 -2024  
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OBJETIVO GENERAL 

 

Establecer un documento que cumpla con la normatividad aplicable exigida; que dirija la 

planeación municipal, cimentado en las exigencias y necesidades de la población en general 

del Municipio de Timilpan, Estado de México,  establecer las políticas públicas del gobierno 

municipal a través de los objetivos particulares por programa, estrategias y líneas de acción 

de la planeación estratégica a corto plazo con visión mediano y a largo cumpliendo con la 

normatividad vigente, mediante el desempeño eficaz y eficiente en la aplicación de los 

recursos humanos y materiales, potencializando el desarrollando, las capacidades de los 

servidores públicos, con visión de desarrollo y progreso hacia un futuro que permita mayor 

bienestar a la sociedad a través del fortalecimiento el desarrollo local, tomando como marco 

de referencia La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, con los  17 Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) y sus metas que nos ayudaran  a evaluar el punto de partida  y 

a analizar y formular los medios para alcanzar esta nueva visión del desarrollo sostenible.  

 

Partiendo de los principios, de Confianza, Trabajo y Resultados que es la máxima de 

gobierno, pero sobre todo administrar con transparencia, rendición de cuentas para el  

bienestar de los ciudadanos Timilpenses y poder ser una administración que aplique las 

políticas públicas, una aplicación de los recursos públicos de manera  eficiente, eficaz y 

efectivo; moderno y dinámico; dispuesto a trabajar en equipo y sumar las energías de la 

sociedad civil, para mejorar la calidad de vida de los habitantes de Timilpan mediante la 

prestación de servicios públicos de calidad, el impulso al progreso económico sin 

comprometer la sustentabilidad de los ecosistemas y el fomento de nuestras tradiciones e 

identidad cultural, así mismo ser un gobierno abierto.  

 

Timilpan; tierra diversa y de contrastes, que enfrenta importantes desafíos lo mismo que 

grandes oportunidades. Para vencer los retos y sacar ventaja de nuestras áreas de 

oportunidad, contamos con recursos humanos, técnicos y financieros; con una cultura que 

nos da identidad y valores; y, sobre todo, con el empuje y la capacidad de más de 16,000 

habitantes. En este momento, en el que debemos actuar con firmeza para cambiar el presente 

y asegurar el futuro de las siguientes generaciones, hemos decidido actuar unidos, buscando 

construir y alcanzar entre todos, el crecimiento y desarrollo de cada una de las comunidades. 

 

Nuestra misión somos un gobierno democrático, que responde a la confianza de la ciudadanía 

y fomenta la participación de sus habitantes, destacándose por el trato y la gestión de los 

asuntos públicos; que pretende elevar la calidad de vida de sus ciudadanos, transitando hacia 

un municipio de progreso, sustentabilidad, equidad, justicia y bienestar. 
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La administración municipal a través de las áreas administraciones y organismos 

descentralizados gestiona y aplica los recursos económicos y humanos por medio de 

actividades cotidianas para el desarrollo integral para la consolidación de obras y acciones 

impulsando el desarrollo económico y social de los habitantes del Municipio de Timilpan a 

través del impulso y apertura de oportunidades de desarrollo integral de cada actividad para 

lograr la consolidación a nivel local y nacional. 

 

Timilpan es un municipio prospero, democrático y plural; con un capital social sólido que hace 

posible conservar una gestión pública abierta, transparente y responsable; donde el gobierno 

municipal cuenta con el talento, la destreza y el liderazgo preciso, para conducir y coordinar 

la energía de los diferentes actores sociales, económicos y políticos hacia la construcción de 

una sociedad con mayor equidad en la distribución de los beneficios del desarrollo, por otro 

parte con quehacer diario, satisfacer los bienes y servicios que la ciudadanía requiere, 

contribuyendo a mejorar su entorno; con respeto a sus tradiciones, costumbres y formas de 

vida; trascendiendo como el Gobierno que sembró el Desarrollo y el Progreso del Municipio. 

 

III. MARCO NORMATIVO  

 
El Marco Institucional lo constituye el conjunto de dependencias, organismos y comités 

responsables de conducir la planeación del desarrollo en los tres ámbitos de gobierno: 

Federal, Estatal y Municipal.  

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Artículo 26 A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para independencia y la democratización política, social y cultural 

de la nación. Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán 

los objetivos de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los 

mecanismos de participación que establezca la ley, 26 recogerá las aspiraciones y demandas 

de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan 

nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 

Administración Pública Federal. 

 

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos 

datos serán considerados oficiales. 

Para la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los 

términos que establezca la ley. 
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LEY DE PLANEACIÓN. 

Artículo 2.  La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño 

de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, 

sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y deberá 

tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales, ambientales y 

económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para 

ello, estará basada en los siguientes principios:  

I.- El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación nacionales, en lo 

político, lo económico y lo cultural;  

II.- La preservación y el perfeccionamiento del régimen representativo, democrático, laico y 

federal que la Constitución establece; y la consolidación de la democracia como sistema de 

vida, fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo en un 

medio ambiente sano; 

 III.- La igualdad de derechos entre las personas, la no discriminación, la atención de las 

necesidades básicas de la población y la mejoría, en todos los aspectos de la calidad de la 

vida, para lograr una sociedad más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado para el 

desarrollo de la población; 

IV.- Las obligaciones del Estado de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte;  

V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo 

equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la vida nacional;  

VI.- El equilibrio de los factores de la producción, que proteja y promueva el empleo; en un 

marco de estabilidad económica y social;  

VII.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres, y promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los bienes, 

recursos y beneficios del desarrollo.  

 

Artículo 3.  Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación nacional de desarrollo la 

ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones 

del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, 

política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos 

naturales, así como de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo 

urbano, tiene como propósito la transformación de la realidad del país, de conformidad con 

las normas, principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen.   

 

Artículo Dispositivo Legal Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y 

prioridades, así como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; se asignarán 
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recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán 

resultados. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

Art²culo 139 ñEl Sistema Estatal de Planeación Democrática se integrará por los planes y 

programas que formulan las autoridades estatales y municipales, con la participación de la 

sociedad, para el desarrollo de la Entidadò. 

 

El p§rrafo segundo ñLos planes, y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en la 

materia de su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán 

congruentes con los planes y programas federales y estatalesò 

  

Y de acuerdo con lo estipulado en el artículo 4 fracciones II y el artículo 20 del Reglamento 

de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, los responsables en materia de 

planeación para el desarrollo en el ámbito municipal son:  

  

a) Los Ayuntamientos;  

b) Los Presidentes Municipales;  

c) Los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal;  

d) Las Unidades de Planeación.  

 

El artículo 11 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 

establece que el SPDEMYM, contará con una estructura técnico administrativa de apoyo a 

través de las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación y/o servidores 

públicos que lleven a cabo estas funciones de acuerdo con las facultades que se establecen 

en los artículos 18, 19 y 20 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.  

  

En la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, según lo estipulado 

en el artículo 23, la Secretaría de Finanzas es la encargada de la planeación, programación, 

presupuesto y evaluación de las actividades del poder ejecutivo y de la administración 

financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado de México.  

  

En el artículo 24 referente a los asuntos de la Secretaría de Finanzas en la fracción XX de la 

Ley Org§nica de la Administraci·n P¼blica del Estado de M®xico, se estipula: ñEstablecer la 

coordinación de los programas de desarrollo socioeconómico del Gobierno del Estado, con 

los de la Administración Pública Federal y de los Municipios de la entidad, promoviendo la 

participaci·n en los mismos de los sectores social y privadoò.  
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En lo que se refiere al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, según 

el artículo 44 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios se establece que 

este Organismo Público, tiene por objeto operar los mecanismos de concertación, 

participación y coordinación del Gobierno del Estado de México, con los ciudadanos, grupos, 

organizaciones sociales y privadas, así como con los Gobiernos de las Entidades Federativas 

y de los Municipios.  

  

Finalmente, es importante señalar que los responsables de la planeación del desarrollo tanto 

en el ámbito estatal como en el municipal, constituyen la base institucional que permite el 

ejercicio de la planeación del desarrollo en la entidad. 

   

El desarrollo del País, los Estados y Municipios, se sustenta entre otras, en planear sus 

acciones, siempre considerando las necesidades actuales, con una visión de mediano y largo 

plazo, pero sobre todo con estricto apego a la normatividad y a las instituciones, por lo tanto 

el presente Plan de Desarrollo Municipal obedece y da cumplimiento a las siguientes 

disposiciones normativas:  

 

¶ Artículo 139 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: El 

sistema estatal de planeación democrática se integrara por los planes y programas 

que formulan las autoridades Estatales y Municipales, con la participación de la 

sociedad, para el desarrollo de la entidad.   

 

¶ Artículo 3 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios: El desarrollo 

de la entidad y sus Municipios se sustenta en el Proceso de Planeación Democrática 

en congruencia con la Planeación Nacional; integrando al Sistema de Planeación 

Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, y los Planes de 

Desarrollo Municipal.   

 

¶ Artículo 7 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios: El proceso de 

Planeación Democrática para el desarrollo de los habitantes del Estado de México y 

Municipios, comprenderá la formulación de planes y programas deberán estar 

integrados por un diagnóstico, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas de 

acción, la asignación de recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de 

control, seguimiento de acciones y evaluación de resultados.  

 

¶ Artículo 14 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios:  El sistema 

de Planeación Democrática para el desarrollo del Estado de México y Municipios se 

conforma por el Plan de Desarrollo del Estado de México, los Planes de Desarrollo 
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Municipales, los Programas Sectoriales de corto, mediano y largo plazo, los 

Programas Regionales de corto, mediano y largo plazo, los Programas Especiales, 

los presupuestos por programas, los convenios de coordinación, los convenios de 

participación, los informes de evaluación y los dictámenes de reconducción y 

actualización.   

  

¶ Artículo 19 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios: Compete a 

los Ayuntamientos en materia de Planeación Democrática quedando establecida en 

las fracciones:   

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar el Plan de Desarrollo 

Municipal y sus programas;  

 

II. Establecer las unidades de información, planeación, programación y evaluación 

y/o sus equivalentes; afirma que compete a los Ayuntamientos en materia de 

Planeación Democrática para el desarrollo:  

ñAsegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con los Planes Estatal 

y Nacional de Desarrollo; así como con los Programas Sectoriales, Regionales 

y Especiales que se deriven de estos manteniendo una continuidad 

program§tica de mediano y largo plazoò.  

  

¶ Artículo 22 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios: Los Planes 

de Desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán en tres meses para los 

Ayuntamientos contados a partir del inicio del periodo constitucional de gobierno, 

tomando en cuenta las aportaciones y opiniones de los diversos grupos de la 

sociedad.  

 

¶ Artículo 25 de Ley de Planeación del Estado de México y Municipios: En los Planes 

de Desarrollo se establecerán los lineamientos de política general, sectorial y regional 

para el desarrollo, sujetando los demás instrumentos de la planeación a sus 

estrategias, objetivos, metas y prioridades.  

 

¶ Artículo 50 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios: El Plan de 

Desarrollo Municipal es el instrumento rector de la planeación municipal en el que 

deberán quedar expresadas claramente las prioridades, objetivos, estrategias y 

líneas generales de acción en materia económica, política y social para promover y 

fomentar el desarrollo integral y el mejoramiento en la calidad de vida de la población.  
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¶  Artículo 51 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios: Detalla el contenido del Plan de Desarrollo Municipal, así como su 

estructura.  

 

¶ Artículo 52 Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios: 

Sugiere que deberán establecerse de forma clara y específica los objetivos a lograr 

durante cada año del periodo de gobierno.  

 

¶ Artículo 53 Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios: 

Establece que el Plan de Desarrollo Municipal, se conformará asumiendo una 

estructura programática, apegada a la utilizada en la administración del Gobierno del 

Estado de México.  

 

¶ Artículo 31, fracción XXI la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: Una de las 

atribuciones de los Ayuntamientos el formular, aprobar y ejecutar los Planes de 

Desarrollo Municipal y los programas correspondientes que de él se deriven.  

 

¶ Artículo 114 de la Ley orgánica Municipal del Estado de México: Cada Ayuntamiento 

elaborará su Plan de Desarrollo Municipal y los programas de trabajo necesarios para 

su ejecución en forma democrática y participativa.  

 

¶ Artículo 115 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: Prevé que la 

formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas 

municipales, estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que 

determinen los Ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que 

cada Cabildo determine.  

 

¶ Artículo 116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: El Plan de Desarrollo 

Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres 

meses de la gestión municipal. su evaluación deberá realizarse anualmente.  

 

¶ Artículo 117 y 118 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: Señalan el 

contenido del mismo plan.  

 

¶ Artículo 119 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: Determina que el 

Plan de Desarrollo se complementara con programas anuales, sectoriales de la 

administración municipal y programas especiales de organismos municipales.  
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¶ Artículo 120 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México: Determina que en 

la elaboración del Plan de Desarrollo, los ayuntamientos brindaran lo necesario para 

promover la participación y consulta popular.  

 
VI. MECANISMOS PERMANENTES PARA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL  

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en el art²culo 26 en el cual se establece que ñEl estado organizar§ un sistema de planeaci·n 

democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad 

al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y 

cultural de la naci·nò.  

 

La planeación será democrática mediante la participación de la población del Municipio 

mediante el cual se concentrarán las aspiraciones y demandas de la sociedad para 

incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. 

 

La Ley de Planeación Federal, así como la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios, así como su reglamento; regulan los mecanismos para promover y garantizar la 

participación activa de los grupos sociales y privaos en el proceso de planeación. 

 

Derivado a lo anterior y en cumplimiento al principio de planeación democrática, el Municipio 

de Timilpan consideró la participación ciudadana como el elemento fundamental para la toma 

de decisiones las cuales se ejecutarán durante el periodo 2022 ï 2024. 

 

Es por ello que durante el periodo de campaña se recibieron diversas peticiones, se 

escucharon necesidades y propuestas para mejorar la convivencia y calidad de vida de la 

población del Municipio de Timilpan. 

 

Se realizó el Foro de Consulta Ciudadana para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 

de Timilpan, donde los temas primordiales se relacionan con mayor seguridad en los espacios 

públicos, hogares y comercio; reactivar el turismo para el crecimiento social y económico del 

Municipio, la eficiente distribución del agua potable, obras de infraestructura para alumbrado 

público, desarrollo urbano, entre otros y acciones para el cuidado del medio ambiente. 

 

Dando cumplimiento a los mecanismos de participación ciudadana se integró el Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal de Timilpan  (COPLADEMUN) con apego a la Ley de 

Planeación del Estado de México y Municipi  os, así como su reglamento; se conformó con 

representantes de los sectores públicos, social, privado y organizaciones sociales; el cual 
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tiene como función promover la participación de los distintos sectores de la sociedad para la 

formulación, ejecución, seguimiento, evaluación y control del Plan de Desarrollo Municipal 

asegurando su alineación de éste con los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo, 

fortaleciendo los vínculos de coordinación entre los gobiernos federal y estatal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografías referentes a la instalación del COPLADEMUN 2022-2024 de Timilpan 

 
Con la finalidad de dar participación a la ciudadanía se realizaron foros de consulta los 

cuales arrojaron la siguiente información respecto a las demandas ciudadanas:  

 

DEMANDAS DE CAMPAÑA Y DEL FORO DE CONSULTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 PILAR 1 SOCIAL 17 

2 PILAR 2 ECONÓMICO 20 

3 PILAR 3 TERRITORIAL 148 

4 PILAR 4 SEGURIDAD 8 

5 EJE 1 IGUALDAD DE GENERO 3 
 

TOTAL DE DEMANDAS 196 
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V. PERFIL GEOGRÁFICO DEL MUNICIPIO  

 

DELIMITACIÓN Y ESTRUCTURA DEL TERRITORIO MUNICIPAL 

El entorno territorial del municipio está integrado por aspectos históricos, sociales, 

geográficos e informativos, dentro de los que destacan: el clima, relieve, tipos de suelo, 

localidades entre otras variables de gran importancia para la implementación del plan. 

 

Se presenta la información relacionada con el territorio del municipio de Timilpan, destacando 

la relación con el contexto Estatal, de este modo el municipio se analizará con base en las 

características que otorga el Estado y se verán reflejados caracteres que el Estado 

proporciona al municipio de tipo geográfico, social, económico y cultural de acuerdo a su 

ubicación dentro del Estado y a su relación con los diversos municipios colindantes. 

 

DIAGNÓSTICO DEL TERRITORIO MUNICIPAL  

Parte importante para la realización del Plan de Desarrollo Municipal, es la elaboración de un 

análisis territorial, ambiental, social, económico, político y cultural, donde se pueda visualizar 

la situación actual del Municipio, detectando aquellos aspectos que por su relevancia se 

puedan plantear y programar, con la finalidad de impulsar las tendencias del desarrollo 

municipal.  

 

9%

10%

75%

4% 2%

DEMANDAS DE CAMPAÑA Y DEL FORO DE CONSULTA.

1 2 3 4 5
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA DE TIMILPAN EN EL TERRITORIO ESTATAL 

  
LOCALIZACIÓN Y UBICACIÓN GEOGRÁFICA REGIONAL.   

El municipio de Timilpan se encuentra ubicado al noroeste del Estado de México con una 

latitud m²nima de 19Á 47ô 05ò y una latitud m§xima de 20Á 03ô 01ò; y con una longitud m²nima 

de a los 99Á 38ô 22ò y una longitud m§xima de 99Á 47ô 24ò. 
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA REGIONAL DEL MUNICIPIO DE TIMILPAN 

 

COMPOSICIÓN TERRITORIAL 

 

OROGRAFÍA 

Al norte y noroeste del municipio se observa una extensa planicie o valle que se encuentra 

ocupada por una enorme laguna que se extiende hasta los límites con el valle de Jilotepec; 

por el sur, una cadena montañosa que forma parte de la sierra de San Andrés Timilpan; esta 

pequeña sierra se prolonga por el noreste hasta la sierra de Jilotepec, por el oriente, hasta 

los cerros y montes de Chapa de Mota y de San Bartolo Morelos, por el sureste, hasta los 

cerros y montes de Atlacomulco; llegando discontinuamente hasta el cerro de Jocotitlán, con 

un pequeño valle donde se localizan las comunidades de Yondejé y Santiaguito Maxdá; en el 

occidente se extiende hasta los cerros y montes de Acambay y por el noroeste, hasta la 

pequeña sierra que tiene como centro el cerro de Ñadó, situado al sureste del municipio de 

Aculco. 
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Las elevaciones de la Sierra de San Andrés son: Monte de Bucio, monte de Cañada de Lobos, 

Monte de Agua Bendita, Monte de Yondejé, Monte de San Nicolás, La Lomita, Endatadi, La 

Cruz, al oeste; al sur, San Andrés, y al suroeste, el cerro de Ixcajá. 

 

MAPA DEL RELIEVE DEL MUNICIPIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Compendio de Información Geográfica Municipal 2010. INEGI 

 

GEOLOGÍA   

Timilpan está asentado en zonas con rocas clásticas y volcánicas, volcánicas-terciario y 

volcánicas-cuaternario; careciendo de rocas carbonatadas y vulcano sedimentarias. 

 

 PERIODO  ROCA  SITIOS DE 

INTERÉS  

GEOLOGÍA  Neógeno (66.94%) y 

Cuaternario 

(13.15%) 

Ígnea extrusiva volcanoclástico (33.22%). 

Andesita (31.8%). Basalto (1.9%) y brecha 

volcánica básica (0.31%) 

Suelo aluvial (12.86%)  

No 

disponible 

Nota: el porcentaje faltante corresponde a Zona Urbana con (0.58%) y Cuerpos de Agua (19.33%) 
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MAPA DE LA GEOLOGÍA DEL MUNICIPIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Compendio de Información Geográfica Municipal 2010. INEGI 

 

Existen peligros naturales en su mayor parte de tipo geológico, entre los que destacan las 

fallas geológicas ubicadas en la zona noroeste, Por otra parte, existe la posibilidad. 

 

GEOLOGÍA   

   

Timilpan está asentado en zonas con rocas clásticas y volcánicas, volcánicas-terciario y 

volcánicas-cuaternario; careciendo de rocas carbonatadas y vulcano sedimentarias. 

 PERIODO  ROCA  SITIOS DE 

INTERÉS  

GEOLOGÍA  Neógeno (66.94%) y 

Cuaternario 

(13.15%) 

Ígnea extrusiva volcanoclástico 

(33.22%). Andesita (31.8%). Basalto 

(1.9%) y brecha volcánica básica 

(0.31%) 

Suelo aluvial (12.86%)  

No 

disponible 

Nota: el porcentaje faltante corresponde a Zona Urbana con (0.58%) y Cuerpos de Agua (19.33%) 
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MAPA DE LA GEOLOGÍA DEL MUNICIPIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Compendio de Información Geográfica Municipal 2010. INEGI 

 

Existen peligros naturales en su mayor parte de tipo geológico, entre los que destacan las 

fallas geológicas ubicadas en la zona noroeste, Por otra parte, existe la posibilidad de 

ocurrencia de riesgos por fenómenos hidro-meteorológicos, tales como sequías, heladas e 

inundaciones. 

 

HIDROLOGÍA 

El recurso hidrológico más importante existente en el municipio es la presa de Huapango, ya 

que sus aguas son usadas en el riego de extensas zonas agrícolas no sólo del municipio sino 

de otros como Acambay, Aculco, Jilotepec, Soyaniquilpan y Polotitlán. De igual manera son 

importantes las presas de San Juanico y la Huaracha, utilizadas también para riego dentro 

del municipio. 

 

Los recursos hidrológicos se encuentran conformados por un total de 9 ríos con corrientes 

intermitentes de los que destaca el río Mante por su gran importancia a nivel municipal, 12 

manantiales, 3 acueductos, 180 bordos y 3 presas. 
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Dentro de este mismo ámbito destacan los siguientes manantiales: Agua Bendita, Petigá, los 

Ocotes, Nagunda, Pozo de Embodó, el Chorrito, así como los 5 olotes de Cañada de Lobos 

y el vivero de Rincón de Bucio. 

  

EDAFOLOGÍA 

En un aproximado del 67% del territorio regional prevalecen los suelos feozem, planosol y 

andosol, cuyas características los vuelven aptos para el desarrollo de la agricultura, ganadería 

y explotación forestal. Timilpan tiene una amplia proporción de este tipo de suelos, por lo que 

a lo largo del municipio se extienden unidades de suelos luvisol, cambisol, leptosol y acrisol, 

que no dan buenos rendimientos en la agricultura ni en la ganadería, además de ser 

susceptibles a erosionarse. 

 

Los suelos más importantes y que predominan ampliamente en el municipio son: 

- Planosol: utilizado en la cría de ovinos, bovinos y caprinos con rendimientos 

moderados; y en la agricultura con aprovechamiento variable debido a otros 

factores. 

- Feozem: este tipo de suelo puede ser empleado en agricultura de riego o de 

temporal, para siembra de granos, legumbres y algunas hortalizas, con altos 

rendimientos productivos. Además, se usa en ganadería y pastoreo de óptimos 

rendimientos. 

 

MAPA DE LOS SUELOS DOMINANTES DEL MUNICIPIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Compendio de Información Geográfica Municipal 2010. INEGI 
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FLORA 

La flora se encuentra conformada por una gran variedad de flores y plantas medicinales, de 

ornato, arbustos y árboles, típicos de la región, destacan el cedro, encino, madroño, fresno, 

ocote, oyamel, capulincillo, hojanche, aile, etcétera. 

 

Asimismo, entre las plantas medicinales de mayor importancia se encuentran las hierbas de 

la paloma, hierba del sapo, lantén, lechuguilla, cordón de san francisco, ortiga, phestó, 

manrrubio, mirto, borraja, manzanilla, toronjil, estafiate y ruda. 

 

Las plantas de ornato más importantes son: alelia, azucena, aretillo, arete corazón, violeta, 

betunia, clavel, dalia, geranios, hortensias, pensamientos y rosas. 

 

Y las plantas alimenticias de mayor importancia: arvejón, cebada, chayote, calabaza, 

chilacayote, frijol, haba, hongos, maíz, quelites, avena, pasto y trébol. Los árboles frutales 

que predominan en el municipio son: peral, manzano, capulín, tejocote, ciruelo, durazno, 

chabacano y nogal. 

 

FAUNA  

La fauna silvestre del municipio es poco variada, destacando especies de: conejo, liebre, 

zorra, zorrillo, tlacuache, ardilla, onza, ratón, hurón, tuza, tlalcoyote, coyote, tejón, cacomiztle, 

gato montés y armadillo. 

 

Correspondientes a la fauna doméstica se encuentran los siguientes animales: burro, caballo, 

cerdo, gallinas, gato, mula, perro, cabra, vaca, becerro, etc. Cabe destacar que ninguno de 

estos animales es criado en gran cantidad. 

En cuanto a las aves de mayor importancia: águila común, cuervo, gavilán, ganso, gallina del 

monte, lechuza, pitoreal, pato, paloma, pavo común, tórtola, chadejon, garzas, gallaretas, etc. 

 

Las variedades de peces más comunes son: trucha, mojarra, pescado blanco, carpa de Israel 

y charales. 
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PILAR 1 SOCIAL  
MUNICIPIO SOCIALMENTE  
RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE  
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DIAGNÓSTICO POR TEMAS DE DESARROLLO POR PILARES       TEMÁTICOS Y 

EJES TRANSVERSALES 

  

 

VI. PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE 

SOLIDARIO E INCLUYENTE.  

 
Timilpan siempre se ha preocupado por sus habitantes, dando solución a las necesidades en 

materia de alimentación y nutrición para las familias, salud y bienestar incluyente, educación 

incluyente y de calidad, vivienda digna, desarrollo humano incluyente, sin discriminación y 

libre de violencia y cultura física, deporte y recreación, es en estos temas que la sociedad 

recibe de manera directa y personal los beneficios de las políticas públicas de una 

administración municipal. 

 
Los temas de desarrollo a considerar en el Pilar 1, serán los siguientes: 

 
PILAR 

/EJE 

NO. 

PILAR/EJE 
TEMA SUB 

TEMA 
PILAR O EJE / TEMA DE DESARROLLO 

PT 01   PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE 

RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE. 

PT 01 01  Población y su evolución sociodemográfica. 

PT 01 02  Alimentación y nutrición para las familias. 

PT 01 03  Salud y bienestar incluyente. 

PT 01 03 01 Equipamiento, mobiliario e infraestructura. 

PT 01 04  Educación incluyente y de calidad. 

PT 01 04 01 Acceso igualitario a la educación. 

PT 01 04 02 Equipamiento, mobiliario e infraestructura. 

PT 01 05  Vivienda digna. 

PT 01 06  Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de 

violencia. 

PT 01 06 01 Promoción del bienestar: niñez, adolescencia y adultos. 

PT 01 06 02 Población indígena. 

PT 01 06 03 Personas con discapacidad. 

PT 01 06 04 Migrantes y cooperación internacional. 

PT 01 07  Cultura física, deporte y recreación 
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VI.I. TEMA: POBLACIÓN Y SU EVOLUCIÓN SOCIODEMOGRÁFICA  

 

El crecimiento del municipio a través de los años ha sido poco por las oportunidades de 

encontrar empleos que satisfagan sus necesidades básicas, por sus características rurales el 

campo y sus actividades del sector primario hacen que la población migre a las ciudades y 

otros países en busca de oportunidades, cabe resaltar que hasta la formación básica la 

población adolescente y juvenil permanecen en el municipio saliendo de su municipio en 

busca de formación profesional y empleo. Es importante resaltar que el comportamiento 

demográfico del municipio presenta índices de crecimiento elevados con respecto a los años 

anteriores caracterizado por el aumento de los estratos infantiles, adolescentes y juveniles, 

los cuales implican mayores índices en la demanda de infraestructura, educación, salud, 

vivienda lo cual significa la llegada de grandes retos en cuanto a generación de empleos y 

vivienda se refiere. 

 

En la gráfica anterior se observa que la mayor parte de la población del municipio se 

encuentra situada entre los 5 y los 20 años siendo una población joven, lo cual representa 

grandes oportunidades para el aumento de la población en los próximos años, como se 

muestra en las proyecciones de población. 

 

 

 

 

 



 

Página |  32 

 

Timilpan 

Población total por localidad según sexo e índice de masculinidad 2020 

Num.  Nombre de la Localidad Total Hombres Mujeres IM 

   

   

 

Existen cuatro comunidades en donde se concentra la mayoría de la población en Timilpan: 

Santiaguito Maxdá, Zaragoza, Rincón de Bucio y la Cabecera Municipal; y son determinantes 
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para el desarrollo del municipio, pues son las principales generadoras de la actividad 

económico-comercial. 

 

Timilpan 
Principales movimientos registrales 2010-2020

Año 

Nacimientos   Defunciones   
Matrimon

ios 
Divorci

os 
Generales 

Menores de 
un año 

  
Generales 

Menores de 
un año 

  

  
 

El comportamiento histórico de la tasa de crecimiento dentro del período del 2010 al 2020 

prácticamente se duplico, por lo que es importante considerar esta información, por la 

demanda de servicios públicos que conlleva.  

 

Timilpan

Población total según sexo, tasa de crecimiento y participación porcentual  
2000, 2010, 2015 y 2020 
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Timilpan 

Población total por grupos quinquenales de edad según sexo 
2010, 2015 y 2020 
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ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN POR GRUPOS DE EDAD.  

La estructura de la población por grupos de edad, muestra que la población del Municipio es 

básicamente infantil y joven, de tal manera que al incrementarse los rangos de edad, la 

población adulta aumenta con mayor cantidad. 

Por lo que será importante para las administraciones municipales venideras el crear 

programas de apoyo a adultos mayores que paulatinamente se irán incrementando. 

 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN RURAL Y URBANA.   

Para determinar la clasificación de las localidades, se consideran localidades urbanas las que 

tienen más de 2,500 habitantes incluyendo la cabecera municipal, y se consideran localidades 

rurales las que tienen menos de 2,500 habitantes. Actualmente en el municipio tenemos todas 

las localidades con la categoría de rurales. 

Esto se debe a que la población del municipio se dedica primordialmente a la producción 

agropecuaria en virtud de ser un municipio predominantemente rural, de ahí la importancia 

de apoyar a este sector, para mejorar la vida de las familias del campo.  

  

Timilpan 
Población total urbana y no urbana por tamaño de localidad según sexo 

2000, 2010 y 2020 



 

Página |  36  

 

El Municipio presenta habitantes en pobreza extrema y esta población se concentra 

principalmente en las localidades rurales. En la siguiente tabla se puede apreciar el índice de 

marginación por localidad de acuerdo al resultado del CONEVAL en el año 2015.  

 

 El 50% de la población se encontraba en pobreza y de esta casi el 6% en pobreza extrema, 

por lo que resulta prioritario para la administración municipal el instrumentar programas para 

las personas más vulnerables. 

   

Timilpan 
Población y porcentaje de los indicadores de pobreza 

2015 

 

 

 

 

 

 FENÓMENO DE INMIGRACIÓN Y MIGRACIÓN   

 La migración es el desplazamiento de una población, que se produce desde un lugar de 

origen a otro destino. Movimiento de población que puede ser hacia el territorio de otro estado 

o dentro del mismo, incluye migración de refugiados, personas desplazadas, personas 

desarraigadas, y migrantes económicos 
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El Municipio de Timilpan de acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2020, tuvo un 

incremento en su población esto debido a la llegada de habitantes de diferentes partes de la 

república que se instalaron en su mayoría en las localidades urbanas, también la crisis 

económica que en años pasados se vivió en estados unidos trajo de regreso a un porcentaje 

considerable de inmigrantes.   

La edad en la que más se presenta este fenómeno es de jóvenes de entre 15 a 30 años, 

principalmente por falta de oportunidades de empleo. 

 

Timilpan 
Población total por lugar de nacimiento según sexo 

2010 y 2020 

 

 

VI.II. TEMA ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN PARA LAS FAMILIAS  

 

La alimentación y nutrición es esencial para el Desarrollo Humano, todas las personas 

debieran tener garantizado el derecho a una alimentación apropiada mediante el acceso a 

alimentos sanos y nutritivos.  

 

Por lo anterior, es necesario que, se identifiquen y comprendan los problemas de desnutrición 

crónica, anemia, sobrepeso y obesidad que enfrenta la población en el municipio, para actuar 

en consecuencia. 

 

En este apartado se presenta un diagnóstico que permite identificar los niveles de 

alimentación y nutrición de la población a efecto de diseñar estrategias y acciones específicas 

que promuevan la salud y permitan en coordinación con otras instancias gubernamentales, 

disminuir su riesgo a desarrollar enfermedades vinculadas con la alimentación y que 
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promuevan una cultura de cuidado y desarrollo de hábitos adecuados para el desarrollo de 

las personas y sus familias 

 

Para la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), la 

seguridad alimentaria comprende el acceso a comida suficiente para llevar una vida activa y 

sana. 

 

El indicador denominado acceso a la alimentación, es de suma importancia para la integración 

de este diagnóstico toda vez que permite identificar aquellos hogares en los que, por falta de 

recursos, sus integrantes: 

 

¶ Tuvieron una alimentación basada en muy poca variedad de alimentos. 

¶ Dejaron de desayunar, comer o cenar. 

¶ Comieron menos de lo que piensa debía comer. 

¶ Se quedaron sin comida. 

¶ Sintieron hambre, pero no comieron. 

 

De acuerdo con la metodología para medir la pobreza del Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), se considera en situación de pobreza 

multidimensional a todas aquellas personas que no cuentan con ingresos suficientes para 

satisfacer sus necesidades básicas y que presentan al menos una de las seis carencias que 

establece la Ley General de Desarrollo Social 

 

Al realizar un comparativo entre los niveles y tipos de pobreza en el municipio encontramos 

los siguientes resultados: 

 

DIVISIÓN 

TERRITORIAL 

POBLACIÓN 

TOTAL 

CARENCIA POR ACCESO A LA ALIMENTACIÓN 

Población que 

representa 

Porcentaje de la 

Población 
Promedio 

ESTATAL 16,992,418 4,112,165 24.2 2.6 

MUNICIPAL 16,414 3,679 24.7 2.4 
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Como se puede observar en el municipio aún existen el 24.7% personas que carecen de 

acceso a alimentación nutritiva y de calidad, por lo que es necesario implementar acciones 

para reducir estos índices, también es relevante que casi 3, 679 con carencias en 

alimentación. 

 

Las medidas que se realizan para apoyar a la población del municipio y mejorar su 

alimentación son: los desayunos escolares, despensas y subsidios en canastas alimenticias 

para todas las comunidades que otorga la instancia municipal de la mujer y el dif, como fruta, 

verdura y carne, también se entregaron 17 invernaderos tipo túnel para la producción de 

verduras para el autoconsumo y si existe sobrantes para la venta, así mismo el gobierno del 

estado otorga despensas bimestrales ñfamilias fuertesò. 

 

VI.III. TEMA: SALUD Y BIENESTAR INCLUYENTE  

 

La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, no solamente la ausencia 

de enfermedad o dolencia, según la definición presentada por la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) en su constitución aprobada en 1948.  Este concepto se amplía a: La salud es 

un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de 

afecciones o enfermedades.  

Dentro del contexto de la promoción de la salud, la salud ha sido considerada no como un 

estado abstracto, sino como un medio para llegar a un fin, como un recurso que permite a las 

personas llevar una vida individual, social y económicamente productiva. La salud es un 
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recurso para la vida diaria, no el objetivo de la vida. Se trata de un concepto positivo que 

acentúa los recursos sociales y personales, así como las aptitudes físicas. 

 

PROBLEMÁTICA 

¶ Falta de mantenimiento y revisión en el equipamiento. Materiales insuficientes y 

obsoletos 

¶ Falta de interés en las comunidades para la difusión y prevención de enfermedades 

¶ Presupuesto limitado en comparación a la demanda social. 

¶ Limitados recursos materiales y humanos 

¶ Falta de información veraz en temas como prevención de adicciones y educación 

sexual. 

¶ Falta de centros de rehabilitación para los ciudadanos 

 

Existen ocho clínicas de salud distribuidas en las comunidades más grandes 

poblacionalmente que brindan servicio en todo el municipio, cada una presta atención 

permanente a un promedio de 2,199 habitantes. 

 

Con relación al personal adscrito se tiene la siguiente información: 

        

Timilpan 
Enfermeras del sector salud por institución 

2010-2020 
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Personal médico del sector salud por institución/2010-2020    

      

      

Ahora bien, para atender sólo se tienen a 24 médicos y siete enfermeras en todo el municipio; 

por lo que también existe rezago en la prestación de servicios de salud y asistencia social. 

 

Es importante resaltar que dentro del territorio municipal se encuentra también la cobertura 

de salud privada es decir clínicas particulares al 2022 se cuenta con un aproximado de nueve 

y son las siguientes: 

 

COBERTURA DE SALUD PRIVADA  

COMUNIDAD NUMERO DE 
CLINICAS  

CABECERA 
MUNICIPAL 

5 

ZARAGOZA 2 

SANTIAGUITO 
MAXDA 

1 

RINCÓN DE BUCIO 1 

 

Fuente: Propia en base información del Ayuntamiento 

 

Algunos apoyos que se reciben por parte del gobierno estatal y federal en materia de salud 

son la atención directa que se proporciona a las derechohabientes de Instituciones como el 
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Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

municipios (ISSEMYM) y el Seguro Popular. En la siguiente tabla se ilustra la población 

derechohabiente en cada institución para darnos una idea de la magnitud que implica. 
 

 

Existen sin derechohabiencia 3,722 personas que representan el 22% de la población, que 

en años anteriores estaban inscritas en gran parte, al seguro popular y ahora no están dentro 

del INSABI; por lo que es importante que el Gobierno Federal amplié su cobertura de 

seguridad social, ya que se encuentra con cobertura aceptable en el municipio al contar con 

clínicas rurales y un CEAPS. 

 

CAUSAS DE VISITA A LAS UNIDADES MEDICAS EN TIMILPAN 

Las principales causas de enfermedades registradas por ingreso a las Unidades Médicas se 

muestran en el siguiente cuadro, sin embargo, no se contemplan otras causas como drogas, 

consumo de alcohol, tabaquismo, accidentes de tránsito, entre otros. 

Dichas causas varían, esto debido a que los hábitos de alimentación y de políticas de 

prevención de la salud tienen un carácter diferenciado. 
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ENFERMEDADES DE MAYOR FRECUENCIA EN EL MUNICIPIO DE TIMILPAN 

COVID-19 Y VARIANTES 

 

1. Infecciones respiratorias agudas 

2. Rinofaringitis aguda (resfriado común) 

3. Infecciones intestinales 

4. Diabetes 

5. Hipertensión arterial 

6. Obesidad 

7. Gastroenteritis y colitis de origen infeccioso y no especificado 

8. Trastornos del sistema urinario 

9. Problemas cardiacos 

10. Caries dental 

11. Otros trastornos metabólicos 

 

Es importante tomar en cuenta que existen también otras condiciones o circunstancias por 

las que la ciudadanía acude a las Unidades Médicas, como lo son: 

Å Control de Embarazos. 

Å Vacunación. 

Å Planificación familiar. 

Å Agresiones. 

Å Accidentes. 

Å Citas familiares. 

Å Estudios de laboratorio. 

Å Aplicación (inyección) de Medicamentos. 

 

Tener acceso a los servicios básicos de salud es primordial para mejorar la calidad de vida 

de los habitantes pero, el garantizarlos es fundamental para el desarrollo municipal de 

Timilpan, servicios deficientes ocasionan que los hogares se vean afectados, especialmente 

aquellos de escasos recurso. 

 

Data México, publica que en Timilpan los fallecidos a la fecha presentan la siguiente 

comorbilidad 
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Se observa que las enfermedades asociadas más importantes en el municipio son la Diabetes 

y la hipertensión. 

 

Dinámica y Reactivación Municipal en tiempos de COVID-19 

De acuerdo con el visualizador analítico del Covid 19 de INEGI, al mes de marzo del 2022 se 

tenía la siguiente información: 

ESTADO: MÉXICO CLAVE GEOGRÁFICA 
15 

MUNICIPIO: TIMILPAN Clave geográfica 
15102 

1 RESUMEN 
 

INDICADOR VALOR 

CASOS COVID-19 CONFIRMADOS 150 

CASOS COVID-19 SOSPECHOSOS 34 

CASOS COVID-19 NEGATIVOS 279 

CASOS COVID-19 DEFUNCIONES 19 

El Ayuntamiento Constitucional de Timilpan consciente de la gravedad de la pandemia desde 

sus inicios ha realizado filtros y acciones de control y prevención en estrecha coordinación 

con las dependencias federales y estatales y continuara realizando dichas acciones acorde a 

las indicaciones de las dependencias normativas. 

 

De igual manera se están buscando acciones concretas con los sectores económicos para 

que de manera paulatina y segura se realice la reactivación de estas actividades en el 
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municipio, realizando obras y acciones por administración para generar empleo temporal y 

así las familias obtengan un ingreso. 

 

La administración anterior y la actual brindaron apoyo para la vacunación masiva, apoyo con 

traslados y entrega de despensas a las familias que lo requirieron, también apoyos con 

oxígeno y equipos. 

 

VII.III.I SUBTEMA: EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO E INFRAESTRUCTURA  

 

El acceso a los servicios de salud es fundamental para mejorar la calidad de vida de las 

personas, por lo que en este apartado se presenta el diagnóstico correspondiente, a fin de 

identificar las principales necesidades de la población del municipio, así como de los servicios 

de salud. 

 

UBICACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LOS SERVICIOS MÉDICOS OFICIALES 

EXISTENTES EN EL MUNICIPIO  

 
Timilpan 

Unidades médicas del sector salud por institución 
2010-2020 

      
 

En Timilpan existen ocho unidades médicas que se encuentran distribuidas en todo el 

municipio, dichas instituciones ayudan a solventar las necesidades en el sector salud son y 

son las siguientes: 
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1.- CENTRO AVANZADO DE ATENCIÓN PRIMARIA A LA SALUD (CEAPS) CABECERA 

MUNICIPAL 

 

2.- RURAL DE 01 NÚCLEO BÁSICO 

EL PALMITO 
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HUAPANGO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SAN ANTONIO YONDEJE   
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SANTIAGUITO MAXDA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.- RURAL DE 02 NÚCLEOS BÁSICOS 

RINCÓN DE BUCIO 

 

 

 

ZARAGOZA 
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VI.IV TEMA: EDUCACIÓN INCLUYENTE Y DE CALIDAD  
 

La educación es un proceso que es parte del ser humano, se constituye como un todo ya que 

durante toda la vida del ser humano se encuentra aprendiendo, comprendiendo, 

reflexionando la práctica. 

 

En el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, es un tema de suma importancia que 

contribuye a mejorar las necesidades sociales, culturales y educativas de los habitantes del 

municipio de Timilpan a través de la implementación de programas que atiendan las 

necesidades educativas; lo cual es uno de los mayores retos. 

 

A través del análisis de la situación actual del municipio tiene como problemática general el 

mantenimiento a la infraestructura educativa, como es la impermeabilización, reparación de 

sanitarios, instalaciones eléctricas, construcción de cercos perimetrales, de techumbres para 

impartición de educación física y así evitar la actividad a cielo abierto, aulas, anexos y 

equipamiento 

 

En materia educativa, estamos por debajo del promedio de aprovechamiento escolar a nivel 

estatal, como consecuencia de  los medios tecnológicos que impulsen las capacidades 

cognoscitivas de los alumnos, así mismo la pandemia del SARS-COV-2 (CORANOVIRUS O 

Covid 19 ha causado un impacto en los alumnos sumamente abrumador, es estrés entre los 

estudiantes al verse obligados a mantenerse en casa y cumplir con los horarios establecidos 

frente al ordenador se ha presentado abismático, el sentimiento que incluye cumplir con las 

tareas y la preocupación de la evolución del virus ha llevado a varios estudiantes al límite. 

 

MATRICULA ESCOLAR 

NIVEL EDUCATIVO NÚMERO DE ALUMNOS NÚMERO DE MAESTROS 

BÁSICA 3980 120 

MEDIA SUPERIOR 730 51 

SUPERIOR 1476 s/d 

SIN ESCOLARIDAD 948 s/d 

NO ESPECIFICO s/d s/d 
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Promedio de escolaridad de la población de 15 y más 

años (Años de escolaridad) 
 

PROMEDIO ESTATAL 9.1 

PROMEDIO MUNICIPAL 7.2 
                            Fuente: CONEVAL. 

 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN QUE 

ASISTE A LA ESCUELA 

90% 

 

Las tablas muestran la situación educativa del municipio en sus diferentes niveles de 

educación, a pesar que con la pandemia este sistema tuvo que pasar por procesos muy 

complicados para poder transmitir los conocimientos y haciendo uso de las tecnologías de la 

información como herramienta básica del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

IV.I.IV.I SUBTEMA: ACCESO IGUALITARIO A LA EDUCACIÓN  
 
 

La educación como derecho constitucional y enmarcado en el artículo tercero es suficiente ya 

que toda la población acude a recibir la formación básica, cabe destacar que la educación 

que proporciona el Estado en las diferentes comunidades tiene la cobertura esperada y 

espacios adecuados. El índice de deserción escolar es bajo y se busca eliminarlo 

paulatinamente, pues los alumnos que ingresan a alguno de los niveles educativos tienen la 

satisfacción de concluirlo, principalmente preescolar, primaria y secundaria  

 

De acuerdo con datos del INEGI 2010, El grado de preparación en Timilpan se determina por 

factores sociales, culturales, económicos, geográficos e históricos; la mayoría de los 

habitantes mayores de 15 años cuentan con primaria terminada, lo que representa 39.26 % 

del total municipal; con nivel profesional, 2.99%, y sólo 0.30% cuenta con posgrado. 

 

Se puede mencionar que el número de profesionistas es bajo y solo unos cuantos prestan su 

servicio en el municipio, la gran mayoría tiene que emigrar a lugares en donde puedan 

desempeñar su labor fuera del municipio. 
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VI.VI .II SUBTEMA: EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO E INFRAESTRUCTURA  
 
 

Timilpan 
Escuelas por modalidad escolar y nivel educativo 

2010-2020 

      

     

 

De acuerdo con información generada por el Ayuntamiento, actualmente el número de 

planteles educativos de nivel preescolar y primaria es de 36, lo que indica que solo uno 

albergaría a 73 personas, considerando que únicamente 3,860 de todo el municipio está en 

edad escolar. Por tanto, hace falta incrementar la infraestructura en este rubro o en su caso 

rehabilitar las dos escuelas que se encuentran cerradas. 

 

En el municipio también se brinda el servicio educativo del nivel medio superior a través de 

Telebachillerato, en espacios prestados, por lo que es impostergable la construcción de aulas 

y anexos exprofeso. 

 

CENSO ESCOLAR DEL MUNICIPIO, GENERADO POR EL AYUNTAMIENTO 

 
JARDÍN DE 

NIÑOS 
ñPROF.ARNULFO MOLINA 

OSORNIOò 

1 FEDERAL SANTIAGUITO MAXDÁ BARRIO 

TERCERO 
JARDÍN DE 

NIÑOS 
ñSILVESTRE REVUELTASò 1 FEDERAL SANTIAGUITO MAXDÁ 
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JARDÍN DE 

NIÑOS 
ñMOIS£S SAENZ GARZAò 1 FEDERAL BARRIO ITURBIDE LA 

CAMPESINA 

JARDÍN DE 

NIÑOS 
ñANDR£S MOLINA 

ENRĉQUEZò 

1 FEDERAL RINCÓN DE BUCIO 

JARDÍN DE 

NIÑOS 
ñMARGARITA 

PAZ PAREDESò 

1 FEDERAL AGUA BENDITA 

JARDÍN DE 

NIÑOS 
ñMARIANO PAREDES 

ARRIAGAò 

1 FEDERAL SAN ANTONIO YONDEJE 

JARDÍN DE 

NIÑOS 
JOSÉ MARTÍ 1 ESTATAL CABECERA MUNICIPAL 

JARDÍN DE 

NIÑOS 
GABRIELA MISTRAL 1 ESTATAL ZARAGOZA MANZANA 

JARDÍN DE 

NIÑOS 
FERNANDO OCARANZA 1 ESTATAL BARRIO HIDALGO 

JARDÍN DE 

NIÑOS 
FERNANDO AGUILAR 1 ESTATAL BARRIO OCAMPO 

ESCUELA 
PRIMARIA 

ñGRAL. JOS£ VICENTE 
VILLADAò 

1 ESTATAL CABECERA MUNICIPAL 

ESCUELA 
PRIMARIA 

ñJOS£ MARIA MORELOS 
Y PAVčNò 

1 ESTATAL BARRIO MORELOS 

ESCUELA 
PRIMARIA 

ñLIC. ADOLFO LčPEZ 
MATEOSò 

1 ESTATAL BARRIO ITURBIDE LA 

CAMPESINA 
ESCUELA 
PRIMARIA 

ñ20 DE NOVIEMBREò 1 ESTATAL 3RA. MANZANA DE RINCON 

DE BUCIO 
ESCUELA 
PRIMARIA 

ñMELCHOR OCAMPOò 1 ESTATAL BARRIO OCAMPO 

ESCUELA 
PRIMARIA 

PROFR. ISIDRO 
BECERRIL VALDEZ 

1 ESTATAL SANTIAGUITO MAXDA(ENZDA) 
BARRIO QUINTO 

ESCUELA 
PRIMARIA 

GRAL. FRANCISCO VILLA 1 ESTATAL AGUA BENDITA 

ESCUELA 
PRIMARIA 

TLACAELEL 1 ESTATAL BARRIO ITURBIDE(modernización) 

SECUNDA
RIA 
GENERAL 

ESC.SEC. OF. No. 061 
MIGUEL 

HIDALGO Y COSTILLA 

1 ESTATAL CABECERA MUNICIPAL 

SECUNDA
RIA 
GENERAL 

ESC.SEC. OF. No. 0358 
GRAL. 

IGNACIO ZARAGOZA 

1 ESTATAL SANTIAGUITO MAXDA 

SECUNDA
RIA 
GENERAL 

ESC.SEC. OF. No. 451 
PLAN DE AYUTLA 

1 ESTATAL ZARAGOZA 

SECUNDA
RIA 
GENERAL 

ESC.SEC. OF. No. 429 
FRANCISCO I. MADERO 

1 ESTATAL HUAPANGO 

SECUNDA
RIA 
GENERAL 

ESC.SEC. OF. No. 726 
LIC. ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS 

1 ESTATAL RINCÓN DE BUCIO 

TELESECU
NDARIA 

JOSE MA. VELASCO 1 ESTATAL SAN ANTONIO YONDEJE 
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TELESECU
NDARIA 

SEBASTIAN LERDO DE 
TEJADA 

1 ESTATAL PALMITO 

MEDIO 
SUPERIOR 

ESC. PREPARATORIA 039 1 ESTATAL CABECERA MUNICIPAL 

MEDIO 
SUPERIOR 

TELEBACHILLERATO 
COMUNITARIO 

No. 247 SAN ANTONIO 
YONDEJE 

1 ESTATAL SAN ANTONIO YONDEJE 

MEDIO 
SUPERIOR 

TELEBACHILLERATO 
COMUNITARIO 

No. 467 RINCÓN DE BUCIO 

1 ESTATAL RINCÓN DE BUCIO 

MEDIO 
SUPERIOR 

TELEBACHILLERATO 
COMUNITARIO 

No. 468 IGNACIO 
ZARAGOZA 

1 ESTATAL ZARAGOZA 

MEDIO 
SUPERIOR 

CENTRO DE 
BACHILLERATO 

TECNOLÓGICO TIMILPAN 

1 FEDERAL SANTIAGUITO MAXDA 

 

VI.V. TEMA: VIVIENDA DIGNA  

 

Las características de la vivienda, en su mayoría rurales, requieren mejoras en servicios 

básicos, las estadísticas de la vivienda permiten conocer la situación en que vive la población 

con respecto a su hábitat; entre ellas destaca el tipo de construcción, la disponibilidad y uso 

del espacio, así como la disponibilidad de servicios, entre otros aspectos que nos indican qué 

debemos mejorar. 

 

Los esfuerzos para abatir la pobreza y garantizar el ejercicio de los derechos sociales en el 

municipio se reflejan en la disminución consistente de las carencias. Mediante un comparativo 

de los años 2010 y 2015 se observa que la mayor disminución en puntos porcentuales se dio 

en los del indicador de la carencia por servicio de drenaje en la vivienda tuvo una disminución 

relevante, al pasar de 29.07% en 2010 a 16% en 2015. Otra caída importante se aprecia en 

el indicador de la carencia por hacinamiento en la vivienda, que pasó de 11.36% a 4%, lo que 

implica una disminución de 7.36 puntos porcentuales. La mejor focalización de los recursos 

del FAIS en Estado de México se refleja en el impacto positivo de la inversión en el 

abatimiento del rezago social y la pobreza. Tomando en cuenta los resultados obtenidos, es 

posible anticipar una mejora en la mayoría de los indicadores de pobreza en el municipio. No 

obstante, se identifica la necesidad de reforzar la orientación del gasto al abatimiento de las 

carencias en las que el municipio aún presenta rezagos respecto al promedio estatal: carencia 

por acceso al agua entubada en la vivienda, carencia por servicio de drenaje en la vivienda 

 

Número de viviendas particulares, se refiere a la vivienda destinada al alojamiento de familias 

o grupos de personas que forman hogares respecto al total de vivienda. 
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En la siguiente tabla se observa que la mayoría de las viviendas se encuentra habitadas por 

un total de 4 personas, de la misma manera se percibe que la mayoría de ellas cuenta con 

los servicios y con los aditamentos necesarios para llevar a cabo de manera salubre las 

actividades cotidianas, solo existe un aspecto por debajo de los demás y es la falta de 

drenajes. 

 

 

SERVICIOS EN LA VIVIENDA   

  

Viviendas particulares habitadas y ocupantes según disponibilidad de servicios 
públicos 2000, 2010, 2015 y 2020 

                        

          

          

          

                        

  
 

 

 

 



 

Página |  55   

 

NÚMERO DE VIVIENDAS PARTICULARES QUE CUENTAN CON LOS SIGUIENTES SERVICIOS 2020 

LOCALIDAD 
 

Totalidad 
de 
viviendas 
habitadas 

Techo 
diferente 

de loza 

% Muros de 
material diferente 

a concreto 

% Sin 

piso 

firme 

% 

TODO EL 

MUNICIPIO 

4,151 12 0.3 16 0.4 47 1.0 

 
         Fuente: Secretaría de Bienestar: Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 

 

Total, de viviendas habitadas: 4.151 Se refiere a la totalidad de casa independiente, 

departamento en edificio, vivienda o cuarto en vecindad, vivienda o cuarto de azotea, local no 

construido para habitación, vivienda móvil, refugios y clase no especificada 

Total, de viviendas particulares: 6,444 Se refiere a la morada destinada al alojamiento de 

familias o grupo de personas que forman hogares respecto al total de. Vivienda 

Promedio de ocupantes en viviendas particulares habitadas: 3.7 Es la proporción relativa de 

ocupantes en las viviendas particulares entre el total de estas. Esto permite conocer cuál es 

el número de habitantes por hogar, aquí es importante realizar la comparación con el indicador 

estatal, el cual, cuando rebasa lo establecido se denomina índice de hacinamiento 

Viviendas particulares habitadas con piso de material diferente de tierra: 4,427 Es la 

proporción de viviendas con cualquier material que cubra el suelo. 

Viviendas particulares habitadas que no disponen de energía eléctrica: 45 Es la proporción 

de viviendas que no cuentan con servicio de energía eléctrica, sin considerar la fuente de 

donde provenga. (Fuente INEGI, ITER 2020) 

 

VI.VI TEMA: DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE, SIN DISCRIMINACIÓN Y 

LIBRE DE VIOLENCIA.  

 

En Timilpan existen grupos vulnerables que por discriminación, intolerancia o exclusión social 

no gozan de las mismas oportunidades que todos los demás. Los indígenas, las mujeres, los 

adultos mayores, las personas con discapacidad, las niñas, los niños, adolescentes y los 

jóvenes están dentro de estos grupos, por lo que es circunstancia obligada que se les otorgue 

especial atención. El municipio puede alcanzar un desarrollo más democrático e incluyente y 

lograr familias fuertes y con ingresos más seguros.  

 

Para ello, se requiere de acciones del gobierno que contemplen las problemáticas particulares 

y que éstas sean empáticas con las necesidades de dichos grupos vulnerables y las 

dificultades a las que se enfrentan. 

 

El desarrollo humano es un indicador que permite conocer el grado en el que una persona 

alcanza condiciones adecuadas en tres rubros: salud, educación e ingreso.  
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Estos temas integran el indicador denominado Índice de Desarrollo Humano (IDH).  

 

El valor del IDH refleja el nivel de bienestar de una persona en las distintas dimensiones y el 

equilibrio que existe entre éstas. Sus valores oscilan entre 0 (menor bienestar) y 1 (mayor 

bienestar). 

 

Este indicador permite conocer las condiciones en las que vive la población, el Estado de 

México, por ejemplo, posee un IDH de 0.765, considerado como alto, y ubica a la Entidad en 

el sitio 18 a nivel nacional. 

 

Por su parte, Timilpan presenta un IDH medio, equivalente al 0.696 para el año 2015, de 

acuerdo al PNUD. 

 

VI.VI.I. SUBTEMA: PROMOCIÓN DE BIENESTAR, NIÑEZ, ADOLESCENCIA, 

JUVENTUD Y ADULTEZ . 

 

Las niñas, los niños y adolescentes se consideran un grupo vulnerable porque dependen 

fundamentalmente de otros (padres y/o familia) para cubrir sus necesidades básicas y 

fomentar su crecimiento adecuado a nivel biológico, emocional, social y cultural. Con el 

objetivo de mejorar esta situación, el 7 de mayo de 2015 se promulgó la Ley de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, la cual tiene por objeto garantizar el 

pleno goce, respeto, protección y promoción de sus derechos como un interés superior. De 

acuerdo con la Encuesta Intercensal 2015, en el Estado habitan 5 millones 708 mil 658 

personas entre 0 y 19 años, lo que representa 35.3 por ciento de la población total. Si se 

compara esta proporción de población con su correspondiente a 1990 (50.54 por ciento), se 

observa un paulatino envejecimiento, pues la proporción de niñas, niños y adolescentes en el 

Estado en el año de referencia era más de la mitad de la población. 

 

NIÑAS Y NIÑOS 

 

En la actualidad se deben atender los problemas que presenta la niñez en diversos aspectos 

como su alimentación, salud, educación, deporte y recreación; en este sentido, la 

administración 2022-2024 pretende considerar la mayor parte de éstos, a través del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Timilpan. 

 

En el rubro alimentario se fomenta el programa de desayunos escolares fríos de manera 

mensual, con un padrón conformado por 1,539 alumnos de los jardines de niños y escuelas 

primarias del municipio. Además, otros tantos menores de 5 años reciben el apoyo por medio 

del programa de canasta alimentaria, que se entrega bimestralmente para su nutrición.  
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También se han integrado 4 desayunadores calientes en Santiaguito Maxdá, Huapango, 

Yondejé e Ixcajá y diariamente se proporcionan alimentos a los estudiantes de nivel básico. 

 

En el aspecto de salud, se brinda atención odontológica en las instalaciones del Sistema DIF 

de Timilpan y en las escuelas se realizan campañas de aplicación de flúor que benefician a 

6,000 niños, así como pláticas para el cuidado dental con 400 beneficiarios al mes. De igual 

forma se brinda atención psicológica a los niños que así lo requieran a través de orientaciones 

y terapias; además de pláticas en instituciones educativas de manera mensual. 

 

En el aspecto educativo para la niñez de Timilpan, se gestionan becas ante instituciones de 

orden estatal y federal, que son un incentivo a quienes tienen un adecuado aprovechamiento 

escolar, el promedio mínimo para otorgarlas es de 8.5. Por otra parte, se brinda mejoramiento 

y ampliación de las instalaciones educativas en las que se desenvuelven. 

 

En Timilpan existe apoyo para el deporte y recreación de los niños, a través del mejoramiento 

de las instalaciones deportivas, tanto en escuelas como en espacios públicos (canchas de 

fútbol, basquetbol y plazas cívicas). Así mismo, a través del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte (IMCUFIDE) se realizan torneos abiertos con la participación de niños, 

jóvenes y adultos. 

 

El Sistema Municipal DIF de Timilpan cuenta con programas de atención a niños, jóvenes y 

adultos mayores como resultado de la conciencia de las autoridades que tienen la 

preocupación por brindar apoyo a estos grupos que no cuentan con un ingreso fijo para 

satisfacer sus necesidades básicas. 

 

JÓVENES 

 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Timilpan desarrolla acciones 

tendientes al mejoramiento físico, intelectual y emocional de los jóvenes mediante la 

ejecución de programas que fortalecen la unidad y la integración familiar que incluyen pláticas 

y acciones sobre prevención del alcoholismo, farmacodependencia, orientación psicológica y 

atención a la familia. 

 

En Timilpan, tenemos un total de jóvenes de 6 a 14 años de 3, 916 personas esto con base 

en las cifras proporcionadas por el INEGI en el censo de población y vivienda de 2020. 
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Población total por localidad según grandes grupos de edad y participación 
porcentual 2020 

                      

  

100.00   9.53   23.86   74.05 

  

100.00   7.56   21.79   76.83 

  

100.00 

  

15.79   28.95   65.13 

  

100.00 

  

11.11   23.67   71.98 

  

100.00 

  

10.70   18.18   76.83 

  

100.00   8.89   31.45   69.23 

  

100.00 

  

10.56   23.91   74.22 

  

100.00   7.96   27.96   73.27 

  

100.00 

  

12.11   24.84   71.27 

  

100.00   9.58   21.43   75.51 

  

100.00   8.03   24.43   75.68 

  

100.00   8.82   25.64   73.99 

  

100.00   9.05   30.17   71.55 

  

100.00   9.89   23.99   73.92 

  

100.00   9.50   23.22   74.07 

  

100.00   5.16   29.68   75.48 

  

100.00 

  

10.83   23.30   73.21 

  

100.00 

  

13.19   24.18   70.11 

  

100.00   7.62   25.56   75.34 

  

100.00 

  

12.99   25.97   67.53 
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100.00 

  

11.58   20.27   74.16 

  

100.00   9.39   25.35   72.07 

  

100.00   8.92   21.05   76.43 

  

100.00   6.86   27.97   73.88 

  

100.00   9.15   20.31   76.56 

  

100.00 

  

10.81   25.68   70.61 

  

100.00   7.95   16.99   79.18 

  

100.00   9.11   23.64   74.41 

                      

Fuente: IGECEM con información del Censo de Población y Vivienda, 
2020. 

       

 

Por parte, en el área de psicología se presta ayuda emocional a los jóvenes por medio de 

orientaciones, terapias, en instituciones educativas mensualmente y programas como: 

atención integral a jóvenes adolescentes para su desarrollo social, prevención de casos de 

alcoholismo y drogadicción.  

 

ADULTOS MAYORES 
El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Timilpan tiene como 

encomienda brindar atención médica, psicológica, jurídica y ofrece descuentos en la 

adquisición de bienes y servicios, así como recreación y orientación a las personas adultas 

mayores a fin de lograr su participación activa dentro del grupo familiar y social en el que se 

desarrollan. 

 

Considerando que Timilpan es un municipio pequeño y que cuenta con el apoyo del INAPAM, 

nuestros adultos mayores gozan de distintos apoyos económicos y alimentarios derivados de 

la credencialización 

 

Además se cuenta además con clubes para su integración y convivencia, los cuales son 

atendidos por personal del Sistema Municipal DIF. 

 

Asimismo, se apoya la recreación a través de actividades de danza, pintura, costura y 

manualidades que el adulto mayor aprende y desarrolla; así como también es factible 

organizar un evento anual para fomentar la convivencia de los adultos mayores. 
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Desarrollar programas y brindar apoyo a este sector de la población para que cuenten con un 

mejor nivel de vida. 

 

 

 

Las personas de 65 años y más se han ido incrementando con el paso de los años; tal como 

se observa en la tabla anterior. 

 

VI.VI.II. SUBTEMA: POBLACIÓN INDÍGENA  

   

La mayoría de la población indígena es otomí, los grupos más representativos se encuentran 

en las localidades Zaragoza, Bo. De Ocampo y Bo Iturbide Ixcaja. 
 

POBLACIÓN QUE HABLA ALGUNA LENGUA INDÍGENA:  662 habitantes 

 

La población de 3 años y más que habla al menos una lengua indígena fue 662 personas, lo 

que corresponde a 4.03% del total de la población de Timilpan. 

Las lenguas indígenas más habladas fueron Otomí (590 habitantes), Mazahua (34 habitantes) 

y Náhuatl (21 habitantes). 

Fuente data México 2022 

 

En el Municipio la población que habla alguna lengua indígena se encuentra dividida de la 

siguiente manera, que además ha sido un rasgo que caracteriza al Municipio a nivel regional, 

considerando el impacto de las actividades que realizan dentro de sus costumbres, 
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tradiciones y cultura, desafortunadamente las nuevas generaciones han ido perdiendo el uso 

de la lengua indígena. 

Timilpan 

Población de 5 años o más que habla lengua indígena según sexo 2000 y 2015 

Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Encuesta Intercensal, 2015. 

 

La tabla anterior muestra el número de personas que aún habla algún tipo de lengua indígena 

(otomí y mazahua) en el municipio de Timilpan, considerando a la población mayor de cinco 

años. 

 

POBLACIÓN SEGÚN CONDICIÓN DE HABLA INDÍGENA 
 

Grupo de edad Habla 

indígena 

Habla español No 

especificado 

Población total 

M H M H M H M H 

0-14 247 199 1847 1966   2094 2165 

15-29 657 601 1423 1307 1 1 2080 1908 

60 o más 201 126 1026 881 1 1 1152 1007 

Fuente: CDI. Sistema de indicadores sobre la población indígena de México con base en: Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 

Fuente: Dataméxico 

 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, 

económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de 

acuerdo con sus usos y costumbres. El derecho de los pueblos indígenas a la libre 

determinación se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad 

nacional. 
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Los pueblos indígenas se han distinguido históricamente por su relación respetuosa con la 

naturaleza, que ha demostrado ser menos mucho menos dañina en términos de degradación 

del planeta. Hoy, el mundo aprecia cada vez más esos conocimientos tradicionales de 

conservación del medio ambiente y es consciente de lo que pueden aportar a las estrategias 

de mitigación del cambio climático; sin embargo, la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible 

no reconoce ampliamente todos los derechos de esas comunidades. 

 

Según datos de la ONU, los pueblos indígenas tienen casi tres veces más probabilidades que 

el resto de las personas de vivir en la pobreza extrema y actualmente representan casi el 19% 

de los pobres extremos que viven con menos de 1,90 dólares al día. 

 

ñLa Agenda 2030 ofrece oportunidades para promover los derechos de los pueblos indígenas 

a sus tierras, territorios y recursos, también ayudaría a combatir y mitigar el cambio climático 

y su impacto. 

 

Esto supone enfrentar las desigualdades que persisten en la región, en particular aquellas 

que afectan a los pueblos indígenas, que han sido históricamente excluidos y discriminados. 

Conlleva, además, garantizar el igual disfrute de los derechos humanos de las personas 

indígenas y, al mismo tiempo, el derecho a ser colectivos diferentes.  

 

VI.VI.III. SUBTEM A: PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

 

La Administración Municipal tiene por objetivo apoyar a aquellas personas con 

discapacidades temporales o definitivas, a través de distintos programas que son operados 

en coordinación con el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Timilpan, 

en los cuales se brinda atención médica especializada en rehabilitación, promoción para la 

integración educativa, cultural, deportiva, laboral y recreativa. 

 

Por parte del Ayuntamiento en el municipio se tienen registradas 1,163 personas con 

discapacidad física, visual y auditivas detectadas, de ellas, y de estas solo se atienden a 210 

a través de varios tipos de apoyos como despensa bimestral, pañales, suplemento 

alimenticio, medicamento y medios de contraste y estudios médicos, en hospitales 

particulares con quienes se tiene convenio. 

 

En cuanto al apoyo asistencial, las gestiones proporcionan material y utensilios que ayudan 

a los discapacitados a trasladarse con mayor facilidad y que puedan realizar actividades que 

los hagan sentirse útiles, y por consiguiente mejorar su autoestima; entre estos tenemos: 

andaderas, sillas de ruedas, sillas de baño, muletas, bastones, aparatos auditivos y lentes. 
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Estas gestiones se realizan tanto en instituciones gubernamentales como en fundaciones e 

instituciones civiles. 

 

Existe además la ayuda a través de jornadas de detección de estrabismo y cataratas para 

mejorar problemas de visión de los discapacitados. Asimismo, se les otorgan becas para 

apoyar su educación y tenerlos en escuelas especializadas en el tratamiento de personas con 

capacidades diferentes. 

 

Se realizan visitas de verificación en domicilios en donde se reportan casos de personas con 

discapacidad y que no se encuentran en condiciones adecuadas para llevar a cabo una vida 

digna; se cuenta con la cooperación del área de trabajo social. 

 

En coordinación con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México, 

se busca la donación de un vehículo más, únicamente para las funciones de traslado de 

personas con discapacidad a hospitales e instituciones de salud, esto para recibir alguna 

terapia o practicarse algún estudio clínico. 

 

A continuación, se presentan datos del Municipio de la población con discapacidad.  

 

Población total según condición y tipo de limitación en la actividad 2000, 2010 y 
2020 

Condición de derechohabiencia 

2000   2010   2020 

Total 
Hombre

s 
Mujere

s 
  Total 

Ho
mb
res 

Mujer
es 

  Total 
Hom
bres 

Muje
res 
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INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL PARA POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD 

 

UNIDADES DE REHABILITACIÓN Dirección 

DIF MUNICIPAL DE TIMILPAN Calle Arcadio Miranda, Esq. con Miguel 
Hidalgo, s/n Col. Centro Timilpan C.P. 

50500  

    Fuente: Municipio de Timilpan. 

 
 

VI.VI. IV. SUBTEMA: MIGRANTES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL  

 

La migración es un fenómeno de alcance mundial que afecta a la vida de la mayoría de las 

personas. Se estima que 258 millones de personas son migrantes internacionales (UN DESA, 

2017), y en este mundo nuestro cada vez más interconectado, millones más se ven afectados 

a través de vínculos familiares, intercambios económicos y conexiones culturales. La 

migración es un poderoso impulsor del desarrollo sostenible, para los propios migrantes y 

para sus comunidades en los países de origen, tránsito y destino. 

 

La migración en Timilpan principalmente obedece a la falta de oportunidades de obtener un 

empleo que brinde los satisfactores básicos, las comunidades donde mayor población emigra 

son: Zaragoza, Bo. De Ocampo, la Campesina. Cifras estadísticas del Instituto de los 

Mexicanos en el Exterior, refieren que entre el 2008 y 2016, sólo 200 personas del municipio 

migraron principalmente a los Estados Unidos de América. 

 

Población nativa y no nativa: Responde al número de hombres y mujeres que son originarias 

del municipio. En el caso de la población no nativa, refiere a la población (hombres/mujeres) 

que viven en el municipio, pero no son originarias de él. 
 

Población total por lugar de nacimiento según sexo 2000, 2010 y 2020 
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Causas de la migración: Muestras las causas de la migración; por trabajo, inseguridad, 

educación, etc.  

 

Saldo neto migratorio: Es la resultante de la inmigración y la emigración en el municipio.  

 

Porcentaje de la población emigrante internacional: Porcentaje de la población que emigró a 

Estados Unidos de América 
 
 

Población de 5 años o más por lugar de residencia hace cinco años 2000, 2010, 
2015 y 2020 
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VI.VII. TEMA: CULTURA FÍSICA, DEPORTE Y RECREACIÓN  

  

En el aspecto deportivo cabe resaltar que el número de canchas e instalaciones es 

insuficiente, tanto escolares como públicas. En el presente plan se reporta el total de la 

infraestructura deportiva en la que se desarrollan los deportistas en Timilpan.  

 

En este sentido las instalaciones existentes también requieren de mantenimiento y 

conservación para motivar a los usuarios a seguir ocupándolas y en un futuro desarrollen 

habilidades que les permitan figurar en el contexto estatal y federal, como anteriormente ha 

sucedido con algunos deportistas oriundos; al respecto, se destaca la formación reciente del 

Instituto de Cultura Física y Deporte como organismo descentralizado para apoyo en este 

rubro. 

 

La recreación se da normalmente a través de la generación de espacios en los que los 

individuos pueden participar libremente de acuerdo con sus intereses y preferencias, para 

ello, el municipio cuenta con siete sitios. La noción básica de una situación de recreación 

permitir a cada uno encontrar lo que más placer le genera, a fin de sentirse cómodo y hacer 

entonces lo mejor de la experiencia.  

Aquellas personas que no dedican tiempo a experiencias de recreación suelen sufrir por lo 

general mayores niveles de estrés, angustia o ansiedad. Por tanto, la recreación sirve al ser 

humano no sólo para activar el cuerpo, sino para mantener la mente en sano equilibrio. 

 

La recreación, como actividad organizada, puede desarrollarse tanto en espacios abiertos 

como cerrados. Dentro de los espacios abiertos existen tres plazas cívicas, un jardín vecinal, 

juegos infantiles, un vivero y un parque recreativo, así como la Plaza Estado de México. La 

organización de espacios de recreación para una determinada comunidad es una tarea 

importante que atañe a nuestro gobierno municipal, ya que a través de ella los individuos 

pueden establecer lazos de contacto y de pertenencia más sólidos, así como bajar los niveles 

sociales de estrés, violencia e individualismo. 
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TALENTOS DEPORTIVOS 

En el municipio las competencias deportivas que se llevan a cabo son por lo general 

educativas y de índole regional, por lo que se tiene un registro como tal de posibles talentos 

deportivos destacados del municipio. 

 

INFRAESTRUCTURA RECREATIVA EN TIMILPAN 

TIPOLOGÍA Nombre Localización Cobertura Déficit Superávit 

PLAZA 

CÍVICA 

MIGUEL 

HIDALGO 

CABECERA 

MUNICIPAL 

MUNICIPAL NO 

EXISTE 

NO 

EXISTE 

PLAZA 

CÍVICA 

SIN NOMBRE SANTIAGUITO 

MAXDA 

LOCAL NO 

EXISTE 

NO 

EXISTE 

PLAZA 

CÍVICA 

SIN NOMBRE ZARAGOZA LOCAL NO 

EXISTE 

NO 

EXISTE 

JARDÍN 

CENTRAL 

MIGUEL 

HIDALGO 

CABECERA 

MUNICIPAL 

MUNICIPAL NO 

EXISTE 

NO 

EXISTE 

JUEGOS 

INFANTILES 

UNIDAD 

DEPORTIVA 

CABECERA 

MUNICIPAL 

MUNICIPAL NO 

EXISTE 

NO 

EXISTE 

VIVERO SIN NOMBRE RINCON DE 

BUCIO 

MUNICIPAL NO 

EXISTE 

NO 

EXISTE 

PARQUE 

RECREATIVO 

EL OCOTAL SANTIAGUITO 

MAXDA 

MUNICIPAL NO 

EXISTE 

NO 

EXISTE 

PLAZA 

ESTADO DE 

MÉXICO 

UNIDAD 

DEPORTIVA 

BARRIO 

HIDALGO 1ª MZ 

MUNICIPAL NO 

EXISTE 

NO 

EXISTE 

UNIDAD 

DEPORTIVA 

TIMILPAN 

UNIDAD 

DEPORTIVA 

BARRIO 

HIDALGO 1ª MZ 

MUNICIPAL NO 

EXISTE 

NO 

EXISTE 

Fuente: XIII Censo General de Población y Vivienda 2010, INEGI 

 

CULTURA 

Timilpan cuenta con dos grupos de danza que han mantenido sus costumbres otomíes, tanto 

en vestimenta como en la forma de manifestación artística, las cuales se reflejan en la 

presentación de las fiestas religiosas de las comunidades y de otros municipios; además 

existe una casa de cultura y bibliotecas donde se transmite la cultura. En Timilpan la cultura 

es trascendental para la formación de las nuevas generaciones; con el paso de los años, han 

venido cambiando las costumbres y tradiciones de cada comunidad como resultado de la 

adopción de estilos y modas que en un momento dado van surgiendo, pero lo que hace el 

Ayuntamiento de Timilpan es desarrollar actividades que fomenten el arte. 
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TIPOLOGÍA EQUIPAMI

ENTOS 

NOMBRE LOCALIZACIÓN COBERTURA ATENCIÓN 

DE 

DEMANDA 

Casa de 

Cultura 

1 Lic. Adolfo López 

Mateos 

Cabecera 

Municipal 

Todo el 

Municipio 

Suficiente 

Biblioteca 

Pública 

1 Profra. Josefa 

Arciniega Flores 

Cabecera 

Municipal 

Todo el 

Municipio 

Suficiente 

Biblioteca 

Pública 

1 Lic. Leopoldo 

Velasco Monroy 

San Antonio 

Yondejé 

Local, solo la 

comunidad 

Suficiente 

Biblioteca 

Pública 

1 Profr. Isidro 

Becerril Valdez 

Rincón De 

Bucio 1ª MZ 

Local, solo la 

comunidad 

Suficiente 

Biblioteca 

Digital 

1 San Andrés Timilpan Cabecera 
Municipal 

Todo el 

municipio 

suficiente 

Auditorio 

Municipal 

1 Dr. Jorge Jiménez 
Cantú 

Cabecera 
Municipal 

Todo el 

municipio 

suficiente 

 

La casa de cultura es un espacio en donde se desarrollan actividades de gran contenido 

artístico y recreativo que representan un medio de distracción y esparcimiento para quienes 

participan en ellas. La pintura, la danza, la música, corte y confección, manualidades son 

algunos de los talleres que se llevan a cabo, y que en su conjunto representan el arte de la 

población timilpense. 

 

Las bibliotecas públicas representan un gran apoyo para la investigación y de lectura 

recreativa para alumnos y de los habitantes en general de Timilpan, pues a pesar de 

representar, en la práctica, una técnica vieja de investigación, también impulsa la formación 

de autodidactas. 

 

La biblioteca digital brindará un gran apoyo y avance en el uso de las TIC´s a los alumnos y 

habitantes de Timilpan, ya que estará al alcance de todo ciudadano, para que realice alguna 

consulta o investigación o solo como espacio de esparcimiento. 
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ANÁLISIS PROSPECTIVO (ESCENARIOS) 

PROSPECTIVA PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, 

SOLIDARIO E INCLUYENTE. 

 

ESQUEMA DE LA MATRIZ DE ESCENARIOS DEL PILAR 1 SOCIAL 
 

TEMA DE DESARROLLO                 ESCENARIO TENDENCIAL               ESCENARIO FACTIBLE  

Y/O SUBTEMA                      

 
TEMA: EDUCACIÓN INCLUYENTE Y  DE CALIDAD 
SUBTEMA: EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO E 

INFRAESTRUCTURA 

 

EN LA ACTUALIDAD LA MAYORÍA DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS NO CUENTA CON EL MOBILIARIO 

ADECUADO Y NECESARIO.   

QUE TODAS LAS INSTITUCIONES CUENTEN CON EL 

MOBILIARIO NECESARIO PARA SU ADECUADO 

FUNCIONAMIENTO.   

TEMA: CULTURA FÍSICA , DEPORTE Y 

RECREACIÓN 
SUBTEMA CULTURA FÍSICA , DEPORTE Y 

RECREACIÓN 

 

LA  MAYORÍA  DE  LAS  INSTALACIONES  
DEPORTIVAS SE ENCUENTRAN EN MAL ESTADO.  

IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE REHABILITACIÓN DE 

ESPACIOS DEPORTIVOS.   

TEMA: SALUD, BIENESTAR INCLUYENTE 
SUBTEMA:  EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO E 

INFRAESTRUCTURA 

 

ACTUALMENTE CONTAMOS 9 CENTROS DE SALUD Y UN 

CEAPS, LOS CUALES NO CUENTAN CON EL PERSONAL 

SUFICIENTE NI CON EL EQUIPO PARA ATENCIÓN A LA 

POBLACIÓN.   

TODOS LOS CENTROS DE SALUD CUENTEN CON EL 

EQUIPO Y PERSONAL SUFICIENTE, BRINDANDO UNA 

ATENCIÓN DE CALIDAD A LA POBLACIÓN.   

TEMA: SALUD, BIENESTAR INCLUYENTE 
SUBTEMA:  EQUIPAMIENTO, MOBILIARIO E 

INFRAESTRUCTURA 

HAY LIMITANTES EN INFRAESTRUCTURA, 
EQUIPAMIENTO Y RECURSOS HUMANOS EN 
INSTITUCIONES PÚBLICAS PARA ATENDER A 
POBLACIÓN VULNERABLE.   
  

MEJORAR LAS CONDICIONES QUE CONTRIBUYAN AL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA POBLACIÓN 

VULNERABLE.   

TEMA: VIVIENDA DIGNA   
SUBTEMA: VIVIENDA DIGNA  

EN EL MUNICIPIO LA MAYORÍA DE LA POBLACIÓN NO 

CUENTA CON UNA VIVIENDA DIGNA, EN ALGUNOS 

CASOS CARECEN DE PISO FIRME, ESPACIOS EN LA 

VIVIENDA Y LOSAS.   

 

REALIZAR GESTIONES PARA QUE TODAS LA VIVIENDAS 

CUENTEN CON LO NECESARIO, ASÍ COMO GESTIONAR 

APOYOS PARA LAS FAMILIAS QUE NO CUENTAN CON UNA 

VIVIENDA.   

TEMA:  DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE, 

SIN DISCRIMINACIÓN, LIBRE DE VIOLENCIA   
SUBTEMA:  POBLACIÓN  
INDÍGENA    

 

LA LENGUA INDÍGENA HA IDO EN DECADENCIA, SE HA 

IDO PERDIENDO LA ELABORACIÓN DE ARTESANÍAS E 

INDUMENTARIA OTOMÍ.    

DIFUNDIR Y PRESERVAR LA LENGUA INDÍGENA, ASÍ  
COMO PROMOVER Y RECUPERAR LAS ARTESANÍAS QUE 
SE ELABORAN EN LAS  
COMUNIDADES DEL ÁREA OTOMÍ.   

TEMA: DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE, SIN 

DISCRIMINACIÓN, LIBRE DE VIOLENCIA   

 

NO EXISTE LA CULTURA DE LA  
COOPERACIÓN COMUNITARIA PARA EL  

DESARROLLO DEL  
MUNICIPIO.   

IMPLEMENTAR ACTIVIDADES ORIENTADAS A PROPICIAR 

LA COOPERACIÓN COMUNITARIA.   

TEMA: DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE, SIN 

DISCRIMINACIÓN, LIBRE DE VIOLENCIA   
SUBTEMA:  PROMOCIÓN DEL BIENESTAR, NIÑEZ 

ADOLESCENCIA, JUVENTUD Y ADULTEZ   

EXISTEN CONDICIONES DESFAVORABLES QUE 

PERMITAN UN DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

POBLACIÓN INFANTIL.    

DISMINUIR LOS FACTORES DE RIESGO DESARROLLANDO 

ACCIONES TENDIENTES A MEJORAR LAS CONDICIONES 

ACTUALES DE LA POBLACIÓN INFANTIL.  
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TEMA:  DESARROLLO HUMANO 

INCLUYENTE, SIN DISCRIMINACIÓN, LIBRE DE 

VIOLENCIA  SUBTEMA:  PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

.  

ACTUALMENTE CONTAMOS CON UNA UNIDAD BÁSICA 

DE REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL (UBRIS) 

DONDE NO SE CUENTA CON LA INFRAESTRUCTURA 

NECESARIA, NI CON EL EQUIPO SUFICIENTE PARA LA 

CORRECTA ATENCIÓN A ESTE GRUPO.   

 

CONTAR CON UNA UNIDAD DE REHABILITACIÓN E 

INTEGRACIÓN SOCIAL (URIS) PARA MEJORAR LAS 

CONDICIONES DE ATENCIÓN.   

TEMA: DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE, SIN 

DISCRIMINACIÓN, LIBRE DE VIOLENCIA   
SUBTEMA:  PROMOCIÓN DEL BIENESTAR, NIÑEZ 

ADOLESCENCIA, JUVENTUD Y ADULTEZ  

 

FALTA DE VALORIZACIÓN Y  

ATENCIÓN ESPECIALIZADA HACIA LOS  

 ADULTOS MAYORES.  

CON  EL  FOMENTO  DE  PROGRAMAS  
INTERINSTITUCIONALES ENFOCADOS A MOTIVAR LA 

PARTICIPACIÓN DE LA FAMILIA EN EL CUIDADO E 

INTEGRACIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES SE 

FORTALECERÁN LAS CONDICIONES DE ESTE SECTOR.  

TEMA: DESARROLLO HUMANO INCLUYENTE, SIN 

DISCRIMINACIÓN, LIBRE DE VIOLENCIA   
SUBTEMA: PROMOCIÓN DEL BIENESTAR, NIÑEZ 

ADOLESCENCIA, JUVENTUD Y ADULTEZ 

NO HAY ACTIVIDADES DE INTERÉS PARA ESTE SECTOR DE 

LA JUVENTUD 
IMPLEMENTAR ACTIVIDADES EN DONDE SE INVOLUCRE 

LA PARTICIPACIÓN DE LOS JÓVENES.   

 
INSTRUMENTACIÓN ESTRATÉGICA DEL PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO 

SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE. 

 
 

 
A continuación se describen los objetivos, estrategias y líneas de acción por tema y subtema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VINCULACIÓN DE LOS TEMAS Y SUBTEMAS DE 

DESARROLLO CON LOS OBJETIVOS DE LA AGENDA 

2030 
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OBJETIVOS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

TEMA SUBTEMA OBJETIVO  ESTRATEGIAS  LÍNEAS DE ACCIÓN 

VINCULACIÓN 
OBJETIVOS Y 
METAS DE LA 
AGENDA 2030  

ALIMENTACIÓN , 
NUTRICIÓN 
PARA LAS 
FAMILIAS 

ALIMENTACIÓN 
, NUTRICIÓN 
PARA LAS 
FAMILIAS 
ALIMENTACIÓN 
, NUTRICIÓN 
PARA LAS 
FAMILIAS 

  1. MEJORAR 
LA 
ALIMENTACIÓN 
DE LAS 
FAMILIAS MAS 
VULNERABLES 
DEL MUNICIPIO 

1.1 GESTIONAR 
PAQUETES 
ALIMENTICIOS CON 
DIVERSAS 
INSTITUCIONES 
GUBERNAMENTALES. 

1.2 PROMOVER LA VENTA 
DE PRODUCTOS A 
BAJO COSTO.  

1.1.1 OTORGAR  DESPENSAS 
A LAS FAMILIAS QUE SE 
ENCUENTREN EN 
CONDICIONES 
VULNERABLES  

1.1.2 A TRAVÉS DE DIVERSAS 
ACTIVIDADES ACERCAR 
A LA POBLACIÓN 
PRODUCTOS A BAJO 
COSTO. 

2.1 

2.2 

 2. CONTRIBUIR 
A QUE LA 
INFANTIL 
CUENTE CON 
DESAYUNOS 
ESCOLARES.  

a. INCLUIR EN EL 
PROGRAMA DE 
DESAYUNOS 
ESCOLARES A LAS 
INSTITUCIONES QUE 
LO REQUIERAN. 

b. REALIZAR UN PADRÓN 
DE ALUMNOS QUE 
PRESENTAN MAYOR 
REZAGO ALIMENTICIO 

 2.1.1 DOTAR DE DESAYUNOS 
ESCOLARES A LOS ALUMNOS 
DE LAS INSTITUCIONES DEL 
MUNICIPIO PARA MEJORAR 
SU NUTRICIÓN Y 
RENDIMIENTO ESCOLAR. 
2.2.1 ATENDER DE MANERA 
PRIORITARIA A ALUMNOS 
CON CARENCIAS 
ALIMENTICIAS 

2.1 

2.2 

CULTURA 
FÍSICA , 
DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

CULTURA 
FÍSICA , 
DEPORTE Y 
RECREACIÓN 

3. CONTAR CON 
ESPACIOS DE 
RECREACIÓN 
PARA 
DESARROLLO 
DE 
ACTIVIDADES 
QUE PERMITAN 
EL FOMENTO 
DE LA SALUD 
DE LOS 
HABITANTES 
DEL MUNICIPIO. 

3.1 REALIZAR EL APOYO 
PARA EL MEJORAMIENTO 
DE ESPACIOS 
DEPORTIVOS PÚBLICOS.    
 
 
3.2 PROPORCIONAR 
UNIFORMES DEPORTIVOS 
Y TROFEOS A LOS 
DEPORTISTAS 
DESTACADOS DEL 
MUNICIPIO. 

3.1.1 REALIZAR LAS 
GESTIONES PARA QUE SE 
LLEVE A CABO LA 
CONSTRUCCIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DEL PARQUE 
 
3.2.1 APOYAR A LAS LIGAS 
MUNICIPALES CON LAS 
PREMIACIONES Y 
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 
DEPORTIVOS. 
 
3.2.2 CONSTRUCCIÓN, 
REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
ESPACIOS DEPORTIVOS.  

9.1 

11.7 

DESARROLLO 
HUMANO 
INCLUYENTE, 
SIN 
DISCRIMINACIÓ
N, LIBRE DE 
VIOLENCIA 

PERSONAS 
CON 
DISCAPACIDAD 

4. COADYUVAR 
PARA QUE LAS 
PERSONAS 
CON 
DISCAPACIDAD 
PARA QUE 
LLEVEN UNA 
VIDA NORMAL Y 
DIGNA. 

4.1 DETECTAR QUE 
PERSONAS DEL MUNICIPIO 
TIENEN ALGUNA 
DISCAPACIDAD. 
 
4.2 GESTIONAR APOYOS 
FUNCIONALES ANTE 
DEPENDENCIAS 
GUBERNAMENTALES 

4.1.1 ELABORAR UN PADRÓN 
DE PERSONAS CON ALGUNA 
DISCAPACIDAD 

4.2.1 APOYAR A LA POBLACIÓN 
QUE TIENE O PADECE DE 
ALGUNA DISCAPACIDAD PARA 
OTORGARLES SILLAS DE 
RUEDAS, APARATOS 
AUDITIVOS ETC. 

3.8 

10.2 

10.4 


